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ACTUALIZACIÓN

Resumen

Sin duda alguna la primera infancia ha sido considerada la

fase de desarrollo más importante de todo el ciclo vital.

Es un período fundamental en la constitución del ser hu-

mano, de sus competencias, habilidades y de su manera

de relacionarse con el mundo. Durante la niñez se llevan a

cabo importantes procesos de maduración y aprendizaje

que son los que le permiten interactuar, integrarse y desa-

rrollar al máximo como persona, por lo tanto, el  sano

desarrollo infantil  se ha relacionado con la disminución

de problemas tales como: la obesidad, el sedentarismo,

las dificultades en el desarrollo psicomotor, entre otros.

En este sentido, las estrategias de promoción de la salud

en la primera infancia pretenden lograr un impacto posi-

tivo en la salud de los niños y niñas, adaptándose a las

necesidades y posibilidades en lo local, con participación

activa de padres, madres, cuidadores, docentes y de la

comunidad. La presente revisión, que surge del trabajo

final de la Especialización en alimentación y nutrición en

promoción de la salud, se centró en investigar la evolu-

ción del concepto de promoción de la salud, las experien-

cias y acciones de promoción de la salud en la primera

infancia, las bases conceptuales más importantes que

enmarcan la promoción de la salud en este grupo de po-

blación y la  relación entre  la normatividad que propende

por la garantía de los derechos de los niños(as)  y la

promoción de la salud en busca de su desarrollo integral.
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Introducción

La  Declaración de los Derechos del Niño (1)

impulsó el tema en distintos escenarios y dio re-

conocimiento a la protección de los derechos en

la primera infancia. Igualmente, se reafirma el

reconocimiento de la atención, educación y pro-

tección a la primera infancia en el Marco de

Acción de Dakar (2000) (2) y en la Conferen-

cia Mundial sobre Atención y Educación de la

Primera Infancia (3). Estos consideran que la

atención, protección y educación contribuyen a

la supervivencia, el crecimiento, el desarrollo y

el aprendizaje de los niños, incluidas la salud, la

nutrición y la higiene.

Desde esta perspectiva, el Gobierno Colombia-

no pone de manifiesto su interés por la protec-

ción integral de los niños y las niñas al ratificar

en 1991 la  Convención Internacional de los

Derechos de los Niños y al consagrar en este

mismo año, la Constitución Política (4).

Además, el país cuenta con un nuevo marco ju-

rídico, el Código de la infancia y la adolescencia

(5), el cual marca un hito para la defensa y ga-

rantía de los derechos humanos de los niños, las

niñas y los adolescentes. En este marco se re-

conoce por primera vez y de manera legal el

derecho al desarrollo integral en la primera in-

fancia (artículo 29). Por su parte, el actual Go-

bierno (2010-2014) cuenta con una Estrategia

de Atención Integral a la Primera Infancia (6),

que busca articular y promover los planes, pro-

gramas y acciones que adelanta el país en favor

de la atención integral a la primera infancia.

Por lo anterior, es indudable el reconocimiento

de brindar protección, atención y educación de

manera integral a los niños y niñas en la primera

infancia, pues en este período de la vida se

estructuran las bases fundamentales del desa-

rrollo integral del organismo y se forman y regu-

lan diversos mecanismos fisiológicos que influ-

yen en el desarrollo físico y emocional (7,8).

Según la OMS (2009) “Cuanto más estimulante

sea el entorno en la primera infancia, mayor será

el desarrollo y el aprendizaje del niño” (9). Así,

se considera importante integrar el concepto y
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aplicación  de la promoción de la salud, con di-

ferentes estrategias que permitan modificar las

condiciones sociales, ambientales y económicas

en las que transcurre la vida de los niños y las

niñas, ya que, “La promoción de la salud es el

proceso que permite a las  personas incremen-

tar su control sobre los determinantes de la sa-

lud y en consecuencia, mejorarla” (10).

Por lo anterior, en este artículo se presentan los

resultados de la revisión de la literatura sobre el

desarrollo de la Promoción de Salud en la pri-

mera infancia en lo internacional y nacional y

las  estrategias implementadas teniendo en cuen-

ta  las necesidades y oportunidades del actual

escenario a nivel mundial, el cual muestra que

es fundamental proteger a la infancia desde la

gestación, para así avanzar hacia una mayor

equidad e igualdad de oportunidades. De esa

manera es posible evitar la inequidad que afecta

el proceso de desarrollo psicosocial de los niños

y niñas.

Evolución del  concepto y abordaje de la

Promoción de la Salud en el marco

internacional y nacional

Desde 1978, con la Declaración de Alma Ata,

en la que se instauró el lema “Salud para todos

en el año 2000” (11), se estableció la estrategia

de Atención Primaria en Salud (APS) con el fin

de aportar a la solución de los problemas de sa-

lud asociados a carencias. En ese sentido, la

promoción de la salud ha sido un eje orientador

para la creación de condiciones que mejoren y

promuevan la salud como un derecho básico

universal, situándola como una de las mejores

inversiones para lograr el desarrollo económico

y social de los países (12).

Posteriormente, en 1986 se celebró en Ottawa,

Canadá, la Primera Conferencia Internacional

de Promoción de la Salud, orientada también al

objetivo “Salud para todos en el año 2000” (10).

En esta conferencia se hizo énfasis en una nue-

va concepción de salud pública, desde el con-

cepto de promoción basado en el autocuidado y

la acción intersectorial en salud. Se definió el

concepto de promoción de la salud enfatizando

que la salud es una responsabilidad no sólo del

sector salud y que es necesaria la participación

de todos los sectores (10).

La Segunda Conferencia Internacional de Pro-

moción de la Salud se celebró en Adelaida, Aus-

tralia en 1988, “Políticas públicas favorables a

la salud”. En esta la construcción de políticas

públicas saludables tomó gran importancia (13).

En 1991, se celebró en Sundsvall, Suecia, la Ter-

cera Conferencia Internacional de Promoción

de la Salud titulada: “Podemos hacerlo”, la cual

se centró específicamente en promover el con-

cepto de vida saludable y la creación de am-

bientes favorables para la salud, aquí surgió la

Declaración de Sundswall (14). En 1997 se rea-

lizó en Yakarta, Indonesia, la Cuarta Conferen-

cia Internacional sobre Promoción de la Salud:

la cual propuso reconsiderar los factores deter-

minantes de la salud y señalar los obstáculos y

las estrategias necesarias para resolver las difi-

cultades de promoción de la salud en el siglo

XXI (15).

En 1998 apareció la Resolución sobre Promoción

de la Salud adoptada durante la Asamblea Mun-

dial de la Salud. En ella se instó al desarrollo de

espacios saludables y a la implementación de es-

trategias de promoción durante todo el ciclo vital,

priorizando en los grupos vulnerables (16).

En México, en el año 2000, se realizó la Quinta

Conferencia Internacional de Promoción de Sa-

lud: “Promoción de la Salud hacia una mayor

equidad”. El objetivo fue enfatizar el aporte de

la promoción de la salud en las políticas, los

programas y proyectos de salud y calidad de
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vida, promoviendo los Planes Nacionales de Pro-

moción de la Salud (17).

En Bangkok, Tailandia 2005, se realizó la Sexta

Conferencia Mundial de Promoción de la Salud

(18), aquí se introdujo con fuerza el tema de los

determinantes de la salud, como son los concep-

tos de equidad y condiciones socio-económicas,

género, situación laboral y vivienda relacionados

con la salud.

La Reunión Técnica sobre Salud, Educación y

Desarrollo (19) organizada por la OMS (2007)

y la Reunión Iberoamericana Salud y Educa-

ción en Brasil en el 2009 (OPS, UNESCO) (20),

junto con la evidencia de intervenciones efecti-

vas de promoción de estilos de vida y ambientes

saludables y las complejidades del proceso, plan-

tearon la necesidad de fortalecer la

implementación de la Estrategia de Escuelas

Promotoras de la Salud con perspectiva de equi-

dad, mejorar las alianzas con una renovada ac-

ción intersectorial y aprovechar la influencia de

los medios de comunicación.

Al mismo tiempo, señalaron que para lograr una

mejor calidad de vida desde los comienzos de la

educación formal era necesario desarrollar una

pedagogía integradora, con enseñanzas de habili-

dades y competencias (21). Esto fue refrendado

recientemente en el año 2009 en la Conferencia

de Escuelas Promotoras de la Salud de Vilna,

Estonia, donde se dio gran importancia a la salud

y calidad de vida en la formación y desarrollo de

los niños (22).

La promoción de la salud en Colombia

Su abordaje empezó a tomar fuerza a comienzos

de los noventa, cuando se acogieron los princi-

pios formulados en la Carta de Ottawa y se enun-

ciaron como parte de la política de salud bajo la

estrategia de los “Municipios Saludables” (23).

Colombia es considerada como pionera en la

aplicación de la estrategia de Municipios Salu-

dables en América Latina. Sin embargo, luego

de avances importantes en la década de los no-

venta, la Estrategia comenzó una etapa de de-

clive debido a la implementación del Sistema

General de Seguridad Social en Salud (Ley 100

de 1993).

En la búsqueda de una estrategia de promoción

de la salud en la primera infancia que compro-

metiera tanto a las instituciones del gobierno

nacional como a los gobiernos departamentales

y locales, en 1997, el Ministerio de Salud acogió

la Iniciativa Regional de Escuelas Promotoras

de la Salud lanzada por la Organización Pana-

mericana de la Salud/Organización Mundial de

la Salud (OPS/OMS) en 1995 para liderarla a

nivel nacional.

A comienzos de 1999, los Ministerios de Salud y

Educación Nacional, el Instituto Colombiano de

Bienestar Familiar - ICBF y la OPS/OMS, fir-

maron un acuerdo para el desarrollo de la estra-

tegia “Escuela Saludable, la Alegría de Vivir en

Paz” y elaboraron los lineamientos de la estra-

tegia.

A partir de un trabajo de coordinación

interinstitucional surgió el interés y la necesidad

de articular la estrategia de Escuela Saludable a

la de Vivienda Saludable, promovida por la OPS/

OMS en Colombia desde el año 2003. Así sur-

gieron en el año 2006, los lineamientos naciona-

les para la aplicación y el desarrollo de las es-

trategias de Entornos Saludables, Escuela Salu-

dable y Vivienda Saludable (24). Con la integra-

ción de las dos estrategias se constituyó la Es-

trategia de Entornos Saludables (EES) con la

firma de una agenda de cooperación

interinstitucional en diciembre de 2006. En el año

2007, la EES adquirió en Colombia el carácter

de política pública nacional, lo cual constituyó
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un hito para el país y para la región de América

Latina y el Caribe (25).

Experiencias internacionales y nacionales que

promueven la salud en la primera infancia

En lo internacional, existe evidencia sobre la re-

lación entre el contexto educativo y la salud de

los alumnos, sobre cómo la relación entre estu-

diantes y profesores y los espacios educativos

que involucran a los padres y la comunidad, ayu-

dan al aumento de los factores protectores y a

reducir las conductas de riesgo (26,27).

Las intervenciones de promoción de la salud en

los centros de enseñanza pueden ser eficaces al

transmitir conocimiento, desarrollar habilidades

y apoyar la realización de elecciones positivas

para la salud. Con todo, la evidencia indica que

se consigue un mayor grado de eficiencia cuan-

do los programas son de máximo alcance y

“holísticos”, relacionando a los centros escola-

res con los organismos públicos y los sectores

encargados de la salud, y cuando se desarrollan

durante varios años. La evidencia muestra que

los centros de enseñanza son lugares donde las

intervenciones de promoción de la salud son ren-

tables (28).

Uno de los estudios realizado en Estados Uni-

dos en el 2009 (29) mostró evidencias a corto y

largo plazo de los efectos de las acciones en

promoción de la salud dirigidos a los niños en

edad preescolar para mejorar la salud durante

toda la vida y de igual manera mejorar la renta-

bilidad económica de la sociedad.

Estudios como los realizados en Australia du-

rante los años 2004 a 2008  (30) y en Europa

durante  el período 2005-2010 (31) también mos-

traron que es posible realizar un conjunto de ac-

ciones en promoción de la salud dirigidas a

guarderías y jardines infantiles, a través de una

estrategia de intervención múltiple centrada en

cambios políticos, socioculturales, físicos y cam-

bios en  aspectos de los entornos de la primera

infancia para favorecer la prevención de la obe-

sidad.

En España el proyecto “Red de Escuelas Infan-

tiles Saludables” (32), fue una iniciativa pionera

que surgió al comprobar que existe una necesi-

dad formativa en guarderías, escuelas infantiles

y jardines de infancia en temas relacionados con

la salud del niño y la niña de 0 a 6 años. Así

mismo, la Red Europea de Escuelas Promotoras

de Salud desarrolló su actividad en 38 países

europeos; esta red tiene un potencial importante

como vehículo de difusión de un modelo de am-

plio alcance de promoción de la salud por medio

de los centros de enseñanza, teniendo grandes

probabilidades de alcanzar y sostener beneficios

de salud, sociales y políticos (33).

Al revisar algunos estudios epidemiológicos, es

posible encontrar estudios como el realizado en

China en el 2010 (34) y en Chile en el 2006 (35),

los cuales se centraron en evaluar el impacto de

acciones en promoción de hábitos y estilos de vida

saludables dirigidas a los niños y niñas, padres y

comunidad educativa. En ambos se concluyó que

la educación nutricional mejoró los hábitos de los

niños y sus comportamientos, en particular me-

diante la reducción de algunas conductas poco

saludables. Es importante considerar que el estu-

dio realizado en China es uno de los pocos estu-

dios realizados en países en desarrollo.

Producto de la revisión es posible afirmar que

Chile es un país que se destaca por la realiza-

ción de varias iniciativas que buscan promover

la salud en su población, incluyendo a los niños

y niñas en edad preescolar, con la participa-

ción de diversas instituciones o entidades (La

Junta Nacional de Jardines Infantiles - JUNJI,

Fundación Integra, Universidad Andrés Bello,
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Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas –

JUNAEB, Ministerio de Salud y Ministerio de

Educación). Dentro de los objetivos logrados

por estas entidades se mencionan la prevención

de factores de riesgo como la obesidad, el taba-

quismo y el sedentarismo; el desarrollo de fac-

tores protectores de la salud de carácter

psicosocial y ambiental y el fortalecimiento de

los procesos de participación ciudadana y con-

solidación de redes sociales.

Además, este país cuenta con el Sistema Chile

Crece Contigo- ChCC (2010) (36), el cual bus-

ca materializar desde la gestación hasta los cua-

tro años de vida, el cumplimiento cabal de la

Convención sobre los Derechos del Niño y de

esta forma asegurar las mejores condiciones de

vida a cada niño o niña y sus familias.

A partir de esta iniciativa surge la Guía para la

Promoción del Desarrollo Infantil en la Gestión

Local (36). Su objetivo fue brindar información

y herramientas metodológicas para facilitar la

inserción comunitaria y articulación de los acto-

res locales, con el propósito de construir am-

bientes favorecedores del desarrollo infantil.

Otro programa para destacar en Chile es “Elige

Vivir Sano” (37) (2011). Es un programa del

Gobierno Nacional de Chile, que aspira generar

en las personas hábitos de vida más saludables

y cambiar estilos de vida poco sanos. Busca pro-

mover dos conceptos esenciales para la vida

sana: alimentación saludable y actividad física.

Otro de los proyectos desarrollados en Chile es

“Chile Crece Sano” (38) liderado por

Chilealimentos A.G., que da cuenta de las acti-

vidades que ha desarrollado e impulsa la Indus-

tria de los Alimentos en torno a Estilos de Vida

Saludable.

En el año 2011, los principales resultados de un

estudio realizado en Chile (39) mostraron que

existe una mayor conciencia pública sobre el

tema de la Promoción de Salud Escolar, sensibi-

lización y creación de redes de trabajo local.

California en el año 1991, inició el programa de

promoción de consumo de frutas y verduras “5

al día”, con apoyo del Instituto Nacional del

Cáncer de los Estados Unidos, que luego se ex-

tendió por todo el mundo apoyado por la OMS.

En el año 2003 en Ginebra se oficializó la inicia-

tiva plasmada luego en un documento realizado

en Christchurch, Nueva Zelanda, en el año 2004

(40). Por otra  parte, en México D.F. se desa-

rrollan diferentes programas (41) dirigidos a la

primera infancia, los cuales buscan el bienestar

integral de los niños y niñas. Uno de los progra-

mas contribuye a que los niños estén mejor pre-

parados escolar, emocional y socialmente. Una

de sus fortalezas está en que capacita a los pa-

dres de familia para que participen en la educa-

ción inicial de sus hijos con el apoyo de promo-

tores educativos comunitarios.

En el contexto nacional es posible referir la ini-

ciativa Red Colombiana de Escuelas Saluda-

bles (42) que tiene como propósito principal fo-

mentar el intercambio de conocimientos y ex-

periencias entre las diferentes instituciones, or-

ganizaciones y regiones sobre la

implementación de diversas actividades de pro-

moción y educación para la salud en el ámbito

escolar.  En el Distrito Capital, una de las ini-

ciativas realizadas en el año 2001 fue el  Pro-

yecto Jardines Saludables por la Paz (43,44).

El proyecto retomó la estrategia de las Escue-

las Promotoras de la Salud e hizo una adapta-

ción a la población preescolar teniendo como

eje central la convivencia para el desarrollo

armónico e integral de niños y niñas.

Bases conceptuales de la promoción de la salud

En 1986, la Carta de Ottawa reconoció que “la

salud se crea y se vive en el marco de la vida
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cotidiana: en los centros de enseñanza, de

trabajo y de recreo. La salud es el resultado

de los cuidados que uno se dispensa a sí mis-

mo y a los demás, de la capacidad de tomar

decisiones y controlar la vida propia y de

asegurar que la sociedad en que uno vive

ofrezca a todos sus miembros la posibilidad

de gozar de un buen estado de salud” (OMS

1996) (10).

Desde esta mirada, un aspecto que cobra vital

importancia son los Entornos Saludables, defini-

dos por la OMS en el 2006 como aquellos que

“apoyan la salud y ofrecen a las personas

protección frente a las amenazas para la sa-

lud, permitiéndoles ampliar sus capacidades

y desarrollar autonomía respecto a la salud.

Comprenden los lugares donde viven las per-

sonas, su comunidad local, su hogar, los si-

tios de estudio, su lugar de trabajo y espar-

cimiento, incluyendo el acceso a los recur-

sos sanitarios y las oportunidades para su

empoderamiento” (24).

Diversas estrategias en el mundo (45) y en

América Latina (46), hacen énfasis en el fo-

mento de los cambios o la mejora del entorno

actual como actividades fundamentales en el

campo de la salud pública, con el reto de cam-

biar el comportamiento alimentario y la elección

de alimentos e impulsar a toda la población para

que tenga una vida activa.

Actualmente, existe la oportunidad sin prece-

dentes de mejorar la salud en algunas de las co-

munidades más pobres y vulnerables del mundo

atacando la raíz de las causas de las enferme-

dades y las inequidades en materia de salud.

La causa más poderosa reside en las condicio-

nes sociales en las que viven y trabajan las per-

sonas, conocida como determinantes sociales de

la salud (47).

La Comisión sobre Determinantes Sociales de

la Salud (CDSS) está preparada para liderar este

proceso, y ha señalado el desarrollo en la prime-

ra infancia como una cuestión prioritaria (48).

Como  lo expresa la OMS (2009): “La primera

infancia es el período de desarrollo cerebral

más intenso de toda la vida. Es fundamental

proporcionar una estimulación y nutrición

adecuadas para el desarrollo durante los tres

primeros años de vida, ya que es en estos

años cuando el cerebro de un niño es más

sensible a las influencias del entorno exte-

rior. Un rápido desarrollo cerebral afecta al

desarrollo cognitivo, social y emocional, que

ayuda a garantizar que cada niño o niña

alcance su potencial y se integre como parte

productiva en una sociedad mundial en rá-

pido cambio” (9).

Algunos factores impactan con mayor fuerza el

desarrollo humano y condicionan su comporta-

miento. Como la nutrición, la genética, el medio

ambiente y la  crianza. La nutrición es un proce-

so que se da desde el inicio de  la vida y de ella

depende la supervivencia de la especie  humana

y el desarrollo de su potencial. Está estrechamente

relacionada con el desarrollo cerebral y cognitivo

del ser humano (9). Con el fin de fomentar el

desarrollo de los niños y de prevenir riesgos, la

OMS y el UNICEF han desarrollado un conjunto

de instrumentos para que los profesionales y pro-

veedores comunitarios de atención primaria de

salud proporcionen asistencia a los padres y ma-

dres, las familias y las comunidades (49).

En la primera infancia el ámbito escolar es un

espacio primordial para el desarrollo de accio-

nes para promover la salud y lograr el desarrollo

integral,  implica abordar los determinantes

conductuales, sociales y ambientales del proce-

so salud-enfermedad, construyendo ambientes

saludables e inclusivos. Un establecimiento de

Educación Promotor de Salud (EEPS) es “el
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que ha integrado en su proyecto educativo

el objetivo de reforzar constantemente las

oportunidades de salud y bienestar para to-

dos quienes allí estudian y trabajan” (50).

De ahí la importancia de la política de Promo-

ción de Salud Escolar (51), ya que propone crear

entornos propicios a la salud e impulsar estilos

de vida saludables, estimulando los factores pro-

tectores, con participación de toda la comuni-

dad educativa. Considerando estos anteceden-

tes, la Organización Panamericana de la Salud

(1997) propuso fortalecer los programas de Pro-

moción de Salud Escolar a través de tres com-

ponentes: educación para la salud, servicios de

salud y ambientes saludables.

Con relación a los ambientes saludables para

los niños, la Organización Mundial de la Salud

(2003) expresa “que  los niños tienen derecho

a crecer en un ambiente saludable, esto es, a

vivir, estudiar y jugar en lugares sanos.  Un

ambiente saludable será garantía para  que

los niños y las niñas logren un desarrollo

integral adecuado” (52).

Los entornos responsables que propician condi-

ciones enriquecedoras para los niños y las niñas

incluyen desde el núcleo familiar hasta el con-

texto socioeconómico extensivo determinado por

gobiernos, organismos internacionales y la so-

ciedad civil. Estos ámbitos y sus características

son los determinantes del desarrollo de la pri-

mera infancia; el favorecimiento de ámbitos ade-

cuados desde esta etapa del ciclo vital es la cla-

ve para lograr un desarrollo integral y adecuado

para los niños (52).

Si cuenta con un ambiente que intencionadamen-

te lo (la) estimule, quiera y apoye en su proceso

de desarrollo será posible una manifestación

mayor de su potencial y habilidades. “Los niños

y niñas necesitan contar con un entorno estimu-

lante y afectivo, donde se sientan seguros(as)

para explorar y aprender del mundo que los ro-

dea” (36).

En la búsqueda por garantizar entornos propi-

cios para la salud escolar surgió en el 2006 -La

Estrategia Entornos Saludables-  EES (24), la

cual ha sido impulsada como mecanismo para

contribuir a la seguridad humana, el desarrollo

humano sustentable y la equidad en salud, me-

diante acciones que influyan sobre los deter-

minantes de la salud bajo esquemas operativos

participativos organizados alrededor de entornos

específicos, como la vivienda y la escuela, y

bajo enfoques que privilegian a la familia y la

comunidad.

Uno de los entornos que aborda esta política es

La Escuela Saludable (ES), la cual es una estra-

tegia de promoción y protección de la salud en

el ámbito escolar y un mecanismo articulador

de intereses, voluntades y recursos

multisectoriales principalmente de los sectores

salud, educación y ambiente, orientados a au-

mentar la capacidad y oportunidades de todos

los miembros de las comunidades educativas

para mejorar la salud, el aprendizaje, la calidad

de vida y las oportunidades de desarrollo huma-

no integral y sostenible (24).

De acuerdo con la OPS (2011), el fin de la ini-

ciativa ES es el “de formar futuras genera-

ciones que dispongan del conocimiento, las

habilidades y las destrezas necesarias para

promover y cuidar su salud, la de su familia

y comunidad, así como de crear y mantener

ambientes de estudio, trabajo y convivencia

saludables” (53).

En el mundo desde 2002 la iniciativa de la OMS

de Salud Escolar Mundial (54) la cual tiene por

objeto ayudar a todas las escuelas a convertirse

en “promotoras de salud”, por ejemplo, alentando
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y apoyando redes internacionales, nacionales y

subnacionales de escuelas promotoras de salud y

ayudando a crear estructuras nacionales que pro-

muevan la salud a través de las escuelas.

Para constituir una escuela promotora de salud

(55) se considera necesaria la participación del

personal de salud y de educación, de los profe-

sores, estudiantes, padres y líderes de la comu-

nidad. Busca fomentar la salud y el aprendizaje

con todos los medios a su alcance, para así, ofre-

cer ambientes favorables para la salud y una

serie de programas y servicios en  promoción y

educación para la salud.

Por su parte, Chile es uno de los países que

muestra más avances en la aplicación del con-

cepto de promoción de la salud en la primera

infancia, tanto así, que definen el término Jardi-

nes Infantiles Promotores de Salud (36) como

“centros donde la comunidad educativa desa-

rrolla conocimientos, habilidades, destrezas y

responsabilidad en el cuidado de la salud perso-

nal, familiar y comunitaria”. Procuran el “forta-

lecimiento de la capacidad de los sectores de

salud y de educación para trabajar en conjunto

la promoción de la salud, el bienestar y la cali-

dad de vida de niños, niñas, madres, padres, edu-

cadores (as) de párvulos, técnicos (as) auxilia-

res y otros miembros de la comunidad” (36).

Además, a través de sus actividades, compro-

mete a miembros de la comunidad en acciones

dirigidas a mejorar la salud, la calidad de vida y

el desarrollo local.

Dando aplicabilidad a los conceptos y

lineamientos de  promoción de la salud, en Chile

desde el año 2001 se ha realizado el proceso de

Acreditación de Establecimientos de Educación

(jardín infantil, escuela básica y secundaria)

como Promotores de Salud (57). Otro aspecto

importante a considerar en este contexto son

los Procesos de Integración Curricular (56). El

enfoque educativo debe no sólo proteger a los

niños y jóvenes de enfermedades y riesgos, sino

que la escuela debe ser una fuerza promotora

de salud que atienda al niño en todas sus dimen-

siones y en un sentido holístico e integral.

Por tanto “la escuela tiene la responsabilidad de

presentar a sus alumnos informaciones adecua-

das sobre la salud. También debe ayudar a los

alumnos a aclarar sus actitudes y comprender

los valores que yacen detrás de elecciones salu-

dables, ayudándoles así a hacer estas eleccio-

nes. (Grupo escocés de EpS de la OMS)” (56).

Se contemplan áreas de contenidos que deben

estar presentes en un programa escolar de edu-

cación para la salud según acuerdo de los paí-

ses europeos.

En el mundo se han buscado maneras efectivas

para promover la adopción —a largo plazo— de

estilos de vida saludables, en virtud de esto, se

desarrolla en el 2009 por parte del Gobierno de

España la Promoción y Educación para la salud

en la infancia – PES, que surge como un método

de trabajo activo y participativo, “constituye un

elemento de refuerzo, vertebración y optimización

del proyecto educativo del Centro” (58).

El desarrollo de la PES en el marco educativo vie-

ne avalado, por diversas instituciones de reconoci-

do prestigio, como la OMS, la UNESCO, la

UNICEF, el Consejo de Europa y la Comisión Eu-

ropea, así como la Organización para la Coopera-

ción y el Desarrollo Económicos (OCDE) (58).

Como parte de la PES se dan pautas e instru-

mentos educativos que se derivan de los mode-

los teóricos de Promoción de la Salud, Educa-

ción para la Salud, Creencias en Salud y del

modelo de la Influencia Social, los cuales pro-

porcionan las herramientas adecuadas para fa-

cilitar el desarrollo de proyectos de probada

efectividad. La consideración de estos modelos
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permite integrar el trabajo educativo en Promo-

ción y Educación para la Salud en el Proyecto

Educativo de Centro (PEC) (58).

En el marco de una propuesta realizada por la

Unión Europea, en la Ley Orgánica de Educa-

ción- LOE (59) se han identificado competen-

cias básicas que debe adquirir todo el alumnado,

y que se consideran los cimientos sobre los que

se construye el edificio de los aprendizajes y el

lugar de convergencia de todas las áreas y

materias del currículo.

De acuerdo con las previsiones contenidas en

el Real Decreto 1630/2006 (60), los objetivos

de la PES en la Educación infantil según las

tres áreas establecidas son: conocimiento de sí

mismo y autonomía personal, conocimiento del

entorno, lenguajes: comunicación y represen-

tación.

Un concepto que se considera imperioso desa-

rrollar e implementar es la participación de las

familias en la promoción de la salud en la prime-

ra infancia: la interacción familia - escuela es

un aspecto primordial dada la importancia que

presenta la colaboración de los padres para el

desarrollo de hábitos y actitudes en la etapa in-

fantil. El primer motivo de su justificación se

centra en una necesidad fundamental: la escue-

la como continuación del ambiente familiar, de

las vivencias y experiencias del niño. Estas fun-

ciones de los padres han de especificarse en el

Proyecto Educativo del Centro Educativo (56).

A nivel internacional, existe evidencia sobre la

relación entre la forma como es conducido y

administrado un centro educacional y la salud

de los alumnos, cómo se relacionan estudian-

tes y profesores y cómo la escuela se involucra

con los padres y la comunidad, ayudando al

aumento de los factores protectores y a redu-

cir las conductas de riesgo (19,20).

Marco normativo y político nacional desde el en-

foque de derechos para la primera infancia y su

relación  con la promoción de la salud

En enero de 1991 Colombia ratificó la Conven-

ción Internacional de los Derechos de los Niños

mediante la Ley 12, en la que se inició el tránsito

de la doctrina de la situación irregular a la de la

protección integral. En ese mismo año se con-

sagró en la Constitución Política (4), el artículo

44 que incorporó los derechos de los niños y

las niñas y señaló su primacía sobre los dere-

chos de los demás y definió las responsabilida-

des de la familia, la sociedad y el Estado para

garantizarlos.

Con la Ley 1098 de 2006 Colombia expidió el

“Código de la Infancia y la Adolescencia” (5).

Con este, el país empezó a contar con un instru-

mento jurídico coherente con las premisas y pos-

tulados éticos que definen la Perspectiva de

Derechos. Esta estableció una nueva concep-

ción respecto a la función del Estado, la familia

y la sociedad civil como corresponsables en cuan-

to a deberes y garantía de los derechos de los

niños y las niñas.

Partiendo de una mirada sectorial, más que des-

de una perspectiva poblacional, los Planes de De-

sarrollo y demás documentos de política pública,

económica y social se han ocupado de la aten-

ción y protección a los niños y niñas (61). En este

sentido se cuenta con herramientas de consulta

para los responsables en todo ámbito del diseño,

implementación y evaluación de  las políticas pú-

blicas para la infancia y la adolescencia (62) que

buscan garantizar el cumplimiento de los dere-

chos de la niñez y avanzar en el cumplimiento de

las metas del milenio para el desarrollo.

En el Plan de Desarrollo del actual Gobierno

“Prosperidad para todos”, se propone la estrate-

gia “de Cero a Siempre para la Atención Integral
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a la Primera Infancia” (6). Esta es una estrategia

de País referida al conjunto de acciones planifi-

cadas, de carácter nacional y territorial, dirigidas

a promover y garantizar el desarrollo infantil tem-

prano, a través de un trabajo unificado e

intersectorial, respetando los derechos de los ni-

ños y niñas para articular y promover los planes,

programas y acciones que adelanta el país en fa-

vor de la atención integral a la primera infancia.
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